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~~i~'~~~~rfj ~~t~f:,·:~O~'cT.'J~é Rem.ch•• Compafim ~;ris~~~o-
.... ' ..' .... ZM1t:;;t .•.• ·i ,\{,··.':.· '. 'BA.N.Ó<O: .. D'::.~?'E S'p' AlClí A AVISo OFICIAL

e o M I T E DE.McO-N:ED.A":;:j>1ia:r:~elo n a. Se' pone en' eonocimáento del

~XT~A:N,:.r:E'R'~; Habi;~~~·:iiliHd~e.~~avio4. re~guar- ~:~~~Oe:nP~~~~~~~¿~a~1~:
Dia JO de abril de 1939" ,dos de deposito transo números 120.079. guión General pro.visional en Es.

Cambios ,de compra de monedas 120:080;'123.956 y' 130.657. de pesetas . fi' el 1 e '" -' A •.
. , .' '·nominaIes 20.000. 10.000, ".5.0.,000. ., .,y' PSagae a

b
OInilPi:l.V~d· .,n'LQ,nAlma

b
'lId,e•.lr\ub1i~~";¡~de acuerdo con las dis-- e""""" so r

;U !U4IU.~ 25.000. en: Cédulas, Banco de Crédito 'u:...vS e a, 1 a , el. e,
Posiciones oficíales: Local Cia. TclefónicaNacloñal, de-:ha.trasladado su domicilio de la.

Dh.isas..procedentes de Espan-k' y Deuda Amortizable .delES- calle Garibay. 15, 1.0, san' sebas~
exportaciones -fado 4%.. expedidos . -por esta S~lcur~tián, a la Plaza UrquiD..aona. nú-

sal en 18 de mayo de 193J. los ·dosm.ero 7, Barcelona.
Francos ••• ••• ••• ••• •••• ~. •• ..23,80 primeros y 23 de junio de 19_34 y 16 Burgos. 1 de abril de 193<9.
Libras .•••.••••.•••••••;. •.• 42,45 .de. marzo _de 1936 lo.s~ restantes. a ;a.. IEI Año TrlThnf-al. _ El Delegado
Dólar~s o.. 9.,10 vor ,de d~naCon.ce':clon Pel:;r~ Torra, General Juan Vernis
Liras : ~. -:.. 45,15 se anunCla al publico por UlUca vez, ~l-P'
Francos SUlZOS ; 2nl'. para que el q~ese crea con derecho
Reichsmark ••• ••• ••• .~. ••• ·::s.45 areclámar !o' verifique' dentro del p~a-
Belgas 154 2 0' de.un mes, a: >contar .de la fecha
F1 . " . . 4'95 de inserci6n de este anunci(' en el L EIL

ormes •...••••• ~.. ••• ...... ~. B0tETIN 'OFICIAL DEL ESTADO. 'AB LE
Escudos ¡. ::.. ••• ••• 38,60 "'1"..... d B .. "S 1"· 'da"d e -. . .
Pesom<>n.edale-gal .•• ..•. 207 .viarIO e urgos y O ldan . ompama Anomma de Seguros

h 3/10 Nacional" de B~rcelona. según qeter~ - 'contra Accidentes
Coronas oC ecas .•. ••• ~'minan los artículos cuarto y 41 del '
Coronas su-ecas ..• ... .•• 2.19- Reglamento vigente del Banco de Es- AVl$O OFICIAL
Cor.onas noruegas •••..• ~.. 2,14 paña, advirtiéndose que'. transcurrido se pone en conocimiento d·el pú.
Coronas 'danesas· •••••• '... ••• 1.90 dicho pIno sin reclamación de tercero. bUco en general y de los asegu
Divisás libres imporladasvolunta.- se. ~:xneclirán l?s correspondientes du- rados en partIcular. que l,a Dele-

'definT ent nltcados de dIchos resguardos. anu· gación gen€ral provisional en Es-
J;la y 1 lvam e . lando los primitivos V quedando el pañll- de la Com¡pañía Anónil:J14l,. de

Francos u 29.75..Banco .exento de toda responsabili- Seguros contra los Accidentes
Libras ..... ..• ".:~.. .53,05 dad. ''I,'Ab.n';;1'..o.'" há trasladado su do
Dól 11,37 Barcelona, 27 de m,arzo de. 1939.- " .=.u.", '. '. ' . o·

ares ~.•. ~ ••••••••••.••• OH IlI Año. Triunfal.-EI secretaño'l mlc1110 di'la'calle Ganbay, 15, 1..'
Francos·.suizos ..••••••••.•.•• 258,'75 F. Zubeldia. San ~bastián, a laPla·za Urqm·

~~d:O¡;~'l~g~i".::- ::: ::: ~:~¡ 29'f.-P . naona. núm, 7. Bar.celona.
Bul:go.s, 1 de abril de 1939.-

~~=~~=~~=~~~,,~..COMPA&lA.TANONIMA"EL POR. ~ Año T,riunfal. 7 El Del-egado
. ..., ..';""'.' . .' .""" .. ,' .' " ..'" " . . General, Juan Vern_s.

AN'lT;'N ·.CI:()-~:;S·,· ·.,~',:~~.~O~'~:__".<:;,;,'f9~:-~
". .. .' _. Esta.SOci~debidamente;aU.i;I,..:;!!!«!!!!:i·~.~~~!!!!!!!!~~~~~~

PARTICULARE.S '. ··";<'''''''i'''''·.' ..•• , ,.. ; .. ' ... ,c, "':r ..
. ". < . . . . ..' to~a.",;por·:':et~.~;Min1steno~,~/~~:-:(¡,r:;~i4\!Y:¡'~'.f· '. .'. .... . . "

I '. .menda.. ha ~'" aeo.rd&d'.' .". . o.~l..'a.u.m.'" e.':n.. _.:tO....•.•.•,..>dé.....•": .·.,;:~i.~.'..1rA.';;:i~.'i:'!.~'~..'.'~./"'.'.. ',.,.c'.·.·".:~.' ..<i.·."".:..'1"N"'IS T R: A ..-----su capital-.S(lcÜl.]. en .2.3~2~OO:'¿pe:-',f~~.(~J27;'l.Y.1..· .. '., ..

CO!fIISION·~:=sDE INCAU- -~~=~Jrla~~~:;8~:CI()NDEj U81ICIA
Don T. Jose Remacha Cadena,Vocal la misma:~dentr()del corriente mes' -----

en funciones de Secretario de la..,Co- d~ a.briL las acciones que lesco~ . e A D 1 Z
misi6n C~ninl de Incautaciones. rrespondarlen los· prorrateos que
Certifico! Que esta Comisión ha 10- se efeCtúen y con arr'egIo a ias Cédula de empla=amiento

m.ado el siguiente acuerdo: oondie1o.nes acordadas en J'unta En víl'h.ld de providencia del señor
UVisto elexpewente instruido sobre general extraordinario de 15 ·de Jue= ele Primera Instancia de esta Ca

libera.ción de .créditos de - lOArcocha, enero, últimoO, c;ie ~ que podrán pitaJ. dictada ante mí en este dia, Cll

Uprte y Compañía Limitada". de' entexlU'se en el -domicilio social en autos declarativos de mayor C'-.lantía
Bilbao. esU Comisión ha acordado la ciudad de Zamora, San Berna-' a instanc'.a del Procurador don Fran
quede sin efecto la intervención de, di- bé, núm. 2. ': cisco de P. Meléndez 'de los Reyes. a
ches <:&e,.'Git,·'''os, d,e c~~mfo~dad con io l" Lo que se'-ha.cepúbllco para co;" nombr,c'de don Ju~n ~acki~tosh p~a~.
orden.1doen._cla:rtí~lo-,9~ la .Ley Documento de los .señores' accio-~ock. contra l:a entida~ ... G.aha~~ ~ \' c~
de,9:-:-de"IeJ>B:to"de 1939.--;--DJOS guar-· niStaS:."~.· -·c _ -, -::'" .. ,',.... '.: " ,·!arano, S. en .c.. enL1quldaclO~ ' so·

=a}.y·dn..~.~c.Q...h!.._.O.9s:•..anI-IOI...S·Añ·,··.·_~•..... r:
go

.
s
., .30f·a1:de...·~:,·.·.zamot.. '- . ····s.• ·. l:'.' ..d.'.e .<B.m:u.-.,..' ' ... ' .... de.""'1:.:93.9::'-.' ....,..•o.•r... e.t ~Te.el."lama.C.i~}fi.' ta··.

d
. e'ci.cn:Q ... trelnta. V. ~.%(). ~ .~--::).> ~7'... ~. nun .~:. . I':~ . 'TrI -fI:: .." '1::>•. " D-' '·to··· ' :S1e e, m, tresPC!l ssetcn¡a y. ~n~:pc-

Jose Cortf;:S.-Ruorlcado . . . .'¡::U,Lo. ~n a ~..- ~ !t\.."'C _,r ,setas t;on .sesenta:y nueve CCnfillH'ls.

Dios guarde a V.mUchos años. > Gerente,: Jose.Ma-na~d: .'. . . -: ~se éÍ'.tpIaia p9r se~unda .vez .a .Ios
Btirgos;: a3,.de abril de ·1939....:.. "2Si).p-' - . ldemandaoos -dón Vicente G¿o!.:..;:!,.ói .~



,VILLALUE..lIlGA DEL ROSARIO

Edicto
Nemesio Garcia Pardo, Cabo de la

Tercera Compañia de la Coman
dancia de la Guardia civil de Cád.i~
y en la actualidad Comandante bU
lita.r de esta P1.l:;a.'
Por el presente se requiere al expe

dicDt<ldo Rafael Bare.. Cabcz~s. vecino
de esta Vilb y ,cuyo actual paradero

< '
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- 'don 'Pedro Frei::as; CUY05 parc:.deros se ignora, para que COTJ:!parczca en '- M En 1 D A
.- se igTlor.?n, el primero liquidador y esta Comandancia, _en el término de Ó' lacinto R1ancóC~l!narero. Tue::
can intervención v' derecho de veto ocho dias, personalmente o 001' cs· ~~ Primera Instancia de, Ménda 'y
el segundo. para que dentro del 'tét- etito, a- fin. de que aJe~e en descargo su pútido.
mLnó de diez día.... comparezcan en lo 9ue e:;hme conve~¡ente en el cx- Ji "b' (").~, 'el d 1 -,,_
dicho!' autos, persolljndosc en forma, pediente que se tramlta en esta. Co- aro s.a, ero ,ue en.:-::l;tu, e,o 1.

previniéndoles que si :no 10 verifican mandancia, sobre Incautación ele Bie- 1tcr~sa¿o p~~ I~ C<-:~ms30~ Prov1OCJal
se les qechr:lrá- en rebeldía y se dará nes pertenecientes a dicho individuo. de ~ncaut(l.C1~n_e B~:Des. m~-truyo ex
por mntestada la demanda, previniélJ,dolc de que al no comt'lare- pethcnte de .1fiCaut~clon de }Henes ''"';
_ Cádiz, a 17 de manO de 1939.- cer le parará el perjuidoque hubiera t:a los veCinOS de Valverde de !'le-
III Año TriunJ<ll.-El Secretario -elle-lugar. ',' . , ~nd.l q~e se expre~an .al.finaJ... ~ , ,
g-ble) 'd V'U 1 ' d 1 R . l Se e¡fa a los mIsmos, reqwnl::DQO es

1 . Da .0 en 1 ~1 ue::~él ~' o~::mo. a p.ara que en el térmi:lO de ocho ¿~., ...
52-J--P -9. de t.ebrero. de ~9)8.-N~lUe~lo Ga::- hábiles. COIDnare¡can ante este luzgado

J' A RA ND 1 L L Á' Cia.-E! s.ccretano. Tomas TenorIO de Primera Instancia. personalinentc o
Varo.. Dor escrito, nara·que aleguen y pmc"

Don José Rodrígue::. Martín, Tue:: de ben en sudcfensa lo que estimen pro-
Instrucdón de~ ];.:randilla y 'su Par-P A M P L O,~ .& cedente: ' '

, .. tidc. Don t~.abel Gonzále:z' $<Í.nche:::. hidro'-·, Carlos María G.:l.rcia Rodrigo "V
, Por. la presente. -e,vmo comprendidos d B,lá=quc:: Fermlndc"'.:. luan Man:.:--:.o: 'de .:'b.dr.a::o,l t!.e"'. de !n.stru,cció-n t ' "-
en el número tercero del artículo 835 P 1 P tid Sabino. AntoHano '"Sárich..i Aleón, Pe- ,
de la tey, de Enjuiciamiento Criminal, amp ona y su . ar , o. dro St...m::oc!: 'Aleó., lulían Cam~os /
se cita, llam;¡ v emplaza a I,os proce- Por el presenteedido hago saber: Gcu:cía. Ru6no Sindl(~~ v' Sánche:::.
sados Marcos' [ópez González. de 55 Que en este Juzgado seinstruve su-- luan Vicente Vizcafu.o G"lán Vicente
iños, hijo de Severiano v Pauta; Pon- mar~ó con el nümero 44 del año ac- SánchezCasab1anca. Isi-dor¡;' C"rtés '

.ciano Salinas Alvarez y Eustaquio Sa- tuaI: pOrI11'l1"'l"f~ d.e=un su-jeto des;:o- Femández. Diego \.ort¿~ Alcón~ Fél..'x
1in.as A L~___ _L,' ~~ ~ ,q -= -- _~_ ,nocldo. Que fue hallado en laoril,b: ("'''' :.$ A l"";n, -p..A..o C~....¡,c Alr'o'T>
... ,C-UYa..iCL.. ue J V "7Jr o d.l"U,.i:J,t .i,~- d eh dI' 1 ...., - ~i"W "\,..I!.s.'''--oJ ...i..li...o.

pectivamente, hijos de 'Gregorio y To- ,~re. a e no Bídasca. el:?' as inme- Isidoro' }imé:J;ú:z Ca.bezas. Maximiana
masa. todos ellos jornaleros. casados. d!acI~;mes de .t~ EIectra ~1dasoa, d~l, Jíméncz Cabe:t~s, Se~do Nieto Si!:.
naturales y vecinos de Cande1ed:a. t~rmlllO MUlllCLPal. de , vera de ... EJ- veir-.a. Pedr.... Niéto Gr'\"I)7"ále,,:. M ig-p ('1

i Partido judicial de Arenas de San dasoa de este. Partido. en la manana Cabe::as Silos,' José Delgado' Mora
IPedro, hoy en._ ignorado' paradero. '~ del 4- del cor~enfe mes, T:,oresenta... do 110. Juan José Acedo Machio, Andrés
,para Que en el término de, diez días, [tener unos. -fremta y dos anos d~ edad, Ramírez ManzatlP. Juan. ,RaTTtÍrez
,contados. desde la inserdón de la pr.e- color'amanllento, ;~rueso. de bala e$~' Manzano. Fernando. CortésLIano;
sente en el BOLETlN OFICIAL DELtura. que se le. VIO en el mes de dl- Andrés Hcrrera Sánchez. Severi:,'"'.o

~I ,ESTADO Y en el de la pr~wincia de ~em~re por. los cas~r~os de - c~t~do He,rrera Sánche=. Carlos Sánchez Ga
:Avila, comparezean3'nte este Ju::~ado termmo. ves~do de IDllitar --= ha SIdo lAn, José 'Sánchcz Galán. Pedrn Sán
:de In.strucción con el fin de cons.tituir- hallado vestido con p..ntaJon. negro, ,chez Galán, ]\'1am.'d Sánchez.~Blanco4.
,~e en prisión. en cumplimiento de lo mono azul.cruzado con correaje, unal Ra:nón Sánchez Galán. Miguel Sán
;ac,ordado en. el sumario ou~ eontra los fun~ de PIstOla en .ban?ole,:~ v un~ ,chez ,Galán, -Antonio Gómez Romp.!,o.,
mismos se sIgue ·por el delito de roho, cazad.or~ color marron, Jc1's<';)l de la T-o-mas Gómez' Romero. Isabel Hcl"
número 115 de 1935, apercibiéndoles na. camisetas. una de~anlr.a corta. y -nández Amado. Vicen~e Palúe10 Man

,que de no veri6c3rb dentro de dicho o.t;a largas; descal::o, sm documenta· -:ano; Manuela Sánchez, Rodrlguez.
plazo serán declarados en rebeldía y Cl(ln alg,una.. GaHno Acedo Machio, Juan Carroza
les parará el perjuicio' a ep.ie haya Iu- En su virtud he acordado librar el Garda~ Joaquín Sánchc7.· Chami:-:o.
gar con arreglo a la. ley. presente citando a los narientes mis, Domin~o Ponce Silos.. Francisco Ga-

Al propio tiempo, encargo 2. l~ ~róximos del finado, a Sn de que en' binó 1\1orcI, ('l. Anion,ioCh.aUÜzoSán...
autoridades. así civiles Corno militares el término de diez días, comparez~n che::. A-"ttoliano' Chamizo Sánche~.

i y ordeno a Jos agentes de la. Po1i~ en este Juzgado a prestar declaración l\!anueI Cortés Farrona, Luis Cortés
judicial, procf:dan a hbusca y cap~ e identinca.r el cadáver y a b, ve::: h' Far:'"ull.J.. Juan Frutos Moreno. Ma
tura de dichos procesados, Y. en caso cerles el. f'Ítecimiento del sumario .a nucl Frutos ,Berrocal. Alfonso Car~
de ser, hal-lif~os los pongan a dispo- teno\"· de lo disDuesto en el artículo za Puerto. Josefa Carroza. Meñ..o.
sidón de este J tUgado en el depósito 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri·1 Ra!J.el Carroza ,Merino. Tosé, RomeTe)
municipal de este villa. minal. Sánchez, losé Romero Paredes. Otilo
. Dado en Jarandilla. a 9 de febrero .. T.unbién he acordado llamar a, Romero Paredes. M.iguel Crespo Gon"
-!e 19?5.-I!. Año TriunJ~.-EI Juez cuantas otras. personas puedan' apor-f zále:, Manuel Ga~i!1" More~o, An~
d.c In~~rucclOn, Zosé R~d.nJ;Uez ~ar- ta: algún, anteced,ente- con relación ,1 Mar,la • Barco And~]ar, Roman,' Bem..
tin.-:-~, SecretarIO Judicial, ~;\\"e1ino ·a la muerte del finado y demás datos 'tez ~an~hcz, J~~ l'vlanud Fe~
ROJICIO. para su identificación. comparezcan en -de= Espmosa. ClrilO~ Paredes GaVIro*

i~ual plazo en este luzgado a prestar Aquilino ~on~e Silos• .Ant?-nio Akón.
declaración, apercibidos z¡quéllos y és. llanos. Miguel Farro~ Sanchez. Pe..
fos que de no hacerlo les parad el dro Pajuelo .Man~no. Vicente. POltC~
perjuicio a que ha:¡a lugar. Romero, Ce1edomo Ponce Gavlro, FI'"

Dado en Pamplona, a 9 de febrero del GaláY:' Ponce, Pedr~ Galán Pone.e.
de 1938.-II Aiio Triunfal.-E! Juez Severo Femápdez Espln.osa, An~om~.
de Instrucción. Carlos María. Garci-d, Paredes M~rtinez. José Fe;nbdez-P:r-"
Rodrigo.-El Secretario, Francisco Sol"Iredes. D"Ul1el Ponee ~~l~O. ToaoulD.'
cha :l . . Blanco Paredes, Gerommo Sán.ch.ez

g • . - Paulina. Ruíino Sánchez Patilin.o, Vi..
----- cenie Sánche~ l..ónez. Pedro Sánche

. A1c6l1. García Sánchez y Sánchc2::.
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Anexo Úni~o.:'-!'JÚm_160

FUE_1\¡TE OBEJUNA]\br',d !J):-::mo Día:::. ,Vice~te Loza.
A ,'· ,.... .' N'· ... H'no R,)"Tl<:f0. nares ...,aVlrO le.o, 1-

h:-in ,(:.wir(, GdIán. F..ancisco Monte
~o G~r;!l1. Bcr!lar~o M0>,tero Galán,
r.l'l!;d Mor,ero Galfm, Eugenio Ma
rino .'\r~v"io, An..tonio_ Caninos Fru
i(J~, .r\1~i"'I,dr0 Pintr'l Femández., José
F.nó;;a' Shnche-.Diego Clc1viro ~o
""~no. ,t\Jld¡,(;s BI""'1co C'Jilin. Regmo
Blanco Ga~;in. ;~la"1erto Fernánde::
D.1!f'i 4¡],p¿:r-Io.Pardr" AIcón. Adría
DO Rb.,"¡co Gó""'~;:, 'facundo Femán
de: r.Jreá.e'Sv ,BIas Román Stlveira.

D:!.d0 en Mt:ri.la a 9 de fchrero de
H3$.-I! Año Tri~JnfaI.-EITuc= de
Primera. Il'<;:t;''1cia, lacinto Blanco Ca~

m,l!'''''''' -El Secrct..rio Judicial, Gabí-
no eriharrl-., ' ,

radero sc' ignora,. Dara que dentro del
término de diez días,: siguientes. a.l en Don Jullo .Mifsut Martínez., Juez de
que apal·C;:Crl inserta esta reauisitoria I Primera Instancia de esta Vilia y su
eI). el BOLETIN OFICIAL DEL ES- Partido.
T Abo Y en el de la I?fov!ncia, "Por el presente se l1alIla a' Ándrés
comp<:Tc::ca en la Sa:~ ~UdJenC1a ~e Carrazco Benavente, vecino de Villa.
:~:e Juzgado a c~nstin;lrse en. prH nueva del Rey, y cuyas demás circuns
<;10_~, en el s~ma~lo nUD1~~ro, 18 de bficias no constan, para que en el
19Ji: q~~ en el .nusm? se sigue sobre 'término de ocho días, contados ~~sde:
us.urpacJOn ~~, funcJOne~con~ ,el supublicacif!n en el BOLETIN OFI.
mIsmo, ?pcTClblcndoJe que de no, com- CIAL DEL ESTADO, comparezca an
p~rec~I' será. d.c:larado rebelde y,le te este J~gado. por sí O por medio
parar;t el per¡1l1C10 qu~ haya lugar en de escrito, para responder de los cal'
derecho'. .. gos que le resultan en expediente nú-

Al propio tiempo, mego y encargo ;nero 2.354. sobre incautación de bie:
a todas las autoridades, tanto civiles nes,' apercibido que de no hacerlo le
¡;amo milit",res e Índividuo? de la Po- parará' el perjuicio que haya .lugar, en
lida judicial. qtje procedan a la busca derecho. '"
Y,' cantura del referidq proce~do, po- Dado en Fuente Obejuna, a 9 de

-P ',A L E N el A !l!én.dc!e. si, fuere habido a disposi'l febrero de '1938.-.H Año Triunfal.-:-
~ , dónde est.e Juzgado .y_ en la cárcel l' El J.uez de. Primera Instan'~a, Tulio
'Cédul~ de Cita~ion ie este Partido. l\lifsut Martme¡:.-EI Secretano. Anto-

'd .' ' M '. T " a'.,- ,Dado en Oviedo, a9 de febrero de nio 1Vla,-cias.', '~lcr.::-e- es y.', aria ·eresa I\.y 1..

F<::n,¡;.,de::"L" 'nril'!Tende unos 21 años 1935.-Il.Año, Triunfal.-El Juez de -----
de edJd. pro;esión fannacéU:tica.ru~ Instrucción, Alfooso ·CalvQ Alba.-EI Don Julio Mifsut .Martinez, Juez de

' ", , 'h ., t' Secretario. Ramón , Calvo.. o l' . d ta V'llabiJ. ' . r.,;:i.naao perm:l1en.te . aela .a ras, • j Primera nstancla c es 1 y su
con trate color c:lfe y zapato d~ ante ----_ " Partido.'- ,
colorcbJnesco.;' la otra de ·u~os 18 ! Por el presente se llama a Pedro
;>,ños, también rubia, ~u)"~mtada, Don AJfo.~so, ¡Calvo Alb~, Juez. de ¡GÓme:. Caballero, vecino de:' V~anue-.
Oi0?, sf.'Ándes c?lor castan~s, bien p~: TnstrucCl()n oe cste~~rtI~o. f va del Rey, y cuyas demas CIrcuns
leucl;¡, con traJea:::u1ma~mo de Ci1,.- { 'Por la. presente reqUlsltona y como I tancias no . constan , para que en el
quctiHa .con homh~era.s. y::a~atos com..o tc?mprendido ene.I .a.l'1~cu1.o 835 d~ 131 ttérmino de ocho dí:Ls, contados desde
la anieoOI. Que diCen rC$Jdrr su padr,e vIg'ente Ley,' de EnJwCtamIento Cn~l- su nublicacjón en el BOLETIN OFIé
en Gij<'In, OÜ.e-.e dedk.a al tráfico desde'nal, se cita. llama y emplaza a la CIAL DEL ESTADO, compar~zca an~

e Cuba a E<;nañadt cacao y otra~ mer,- prot.:esada Piur Aivil'l'ez y Alvare:. de te este Juzgado, ;por sí o por medio de
- C<:lndas ,anal~a~ yten:t" una tiaBa- 22 años de edad, hija. natural de Ja- escrito, para responder' de los cargos

mJda Cri~ti~aAvala hmández. que cjnta, prosti!Uta, n.atural de Gijón, ve- quc le rtsulun en expe?!ente ~ú
dlCl~n hamta.o3. Paseo de 1.:l Concep- CIDa de Oneqo, y cuyo actual para-mero 2.356, sobre incautaclOn de Ole
,¡(¡n, ;lúmero 7, en Sa.ntan~r. con I~ dero se ignor.íl."p.ara, que dentro del us, apercibido que de no hacerlo le
que rcsidian .antes del Glol'IOSO l\:10Vl- término de ,'die:: días. siguientes. ~I e.n parará d perjuicio que haya lugar en
miento N<lCIOtu'-\, cuales estuVIeron que aparezca insem esta reqU1sltona derecho.
hospdad::l.s en el Hotel Cc=ntral Co~- en ,el BüLETIN OFICIAL DEL ES- Dado en, Fuente Obejuna, a 9 de
tinentai de esta Chtdad, desde el pn~ TADO y en el de la provincia, febrero de 1938.-II Añ.o TriunfaL
mero de septÍembl"é de 1936 hasta el c'ompare:::ea e~ la Sala Audiencia de F.l luez de Primera Instancia, Tulio
23 de 3.?,;",¡o del año siguiente, hoy, este ]u::.gado .a constituirse, en pri- !'vUfstlt l\1artinczo-EI Secretario, A~to-

,.cn igno'ra® . p;'radero.comparece~án sión, en el sumario número 4 de 1937; Inio Macías. ,
aéntro dei ~¿'rmilH) d~ die::.. día::: ante que en el -=nismo sc sigue sobre co- _
el Ju::g¿do de Instrucción de Palen· rrupción de menores. contra la misma, . \1"f 1\1 tí __ Ju" de
cia'y Con el fin.de ser oidas e ingre~ apercibiéndole que de no comparecer Dopn. JulIo 1 , 1 SU! 'd<lr ~e-V'lIae;. su

' ~:l r como dcte)~,id..1s en la circel del será declarada rebelde: y le parará r!~era n$tancla e es a I
Pardo. en SUlnario que se.las sigue COn e! perjuicio que baya lugar en de-. PartIdo., Id
el nÍlmero 95 de 1937~ sobre estafa recho_ Por el prcsente se llama a L:opo o
al referido hotel, bajo los apercibi- .Al propio tiempo J'uego v cncar- Benaven!e l-"lurio, vecino d~ Vl~lanue-
"'·1 1".. ." 1 ...,c .,• . '. d 1 Rev y cuyas dernas cIrcuns.ln¡enh':> e ._"j SI no o venncan. gG a tod,!s Iasautondades. tanto CI- va ,e " .' 11 en el
P.l

1
ellCia, a ;,.' de febrero de 1938.- viles como militares e índividtJos de t.mc1~s ~o c-:mst.1n., ,para qd \ desde

!I Año Triunfal.-El Secretario Judi~ la Policía judicial. que: procedan a la thmmo. ce .?eho dlisBOE~T?N OFI-
CIal, Isidoro Páramo.. , b.usca y captura de la referida proce- su pubhcEaIcl{E)nSl~~DeO .

da ,. dI ..; f h b'da o CIAL D. n • compare:ca an u

dis~ , .p.?nlc~ o.a't ~.T uerc
d

al,. a te este Ju:.g.ado, por si o por medio
> O V.1 E D O _ spoSlClon \.te es e ) uzga () y en la d .' . d de Jos car-

o drceI de este Partido. e escnto, para rcspon er, •
Don Altonso Calvo Alba. Jue::. de Ins- [. d' O' d 9 d f b gos que le r,tsultan en expedIente nu·

truc.:jún de' este Partido. d la109
8

enJ! AV~ °r' ~ Ll e Ele Trer~ ;ncro 2.351.~.obrc inc41utación de bic:¡~
o '. e ...).- no nunra ,_o UC... 'b'd que de no hacerlo ePnr k1 prese'ute' requisitoria v como d t ' ." l\If e 1 AIb ns, aperel 1 o , '

'o ..I:d ,', 1 'cuI 835' d·la e ,nsf.rucc~cn, r~ ~nso a.vo , 2.- arará el perjuicio que haya lugar encom!)rcn~ o e:n e artí O . e '. El Secretano' R<lrnon Calvo. P h
vi<,?;en te Levde En]·uiciamiento en- ': deree .0. . . . d

:. .'.. " O d F t Oh una a ') emm::!. Sr: C!t.n. llama y emplaza a &.a-, • a o en ~en e :1 '.
he: Día.:; h::n.Ande::., de 31 años de fcorero de 19)~.--H Ano T~lllnflaJi~
edad. hij;) de losé y de 'Josela~me- El. Juez de. Pnmer;¡ TI}stanc~a, u ~~
c/mico d~i1.tisl;., natural de Oviedo, ' Mifsut Martmc=.-EI Secretano, Ante
vecjno d::: Oviedo, y cuyo actual 1'a- nio ,Mado'ls.
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SAN SEBASTL<\.N

En virtud de lo acordada en les
expedientes respectivos por el se
ñor Juez especial núm. 2 de In..;
cautación de Bienes de la Provin
cia. de Guipúzcoa. sito €;ll 10:3 wca
les de la; Audiencia Provincial de
esta.. capital, Se clta, llama y ~m

plaza, por término de ocho clias, 3;

don Eloy Eleugaray Garagarza, V~

cino de san 5ebastíán (expediente
número 79) y a don Te1esforo.01a
viaga Llanos, vecino de San se
bastián (e~ente núm.. 152), pa·
ra qUe comparezcan ante- el refe
rico Juzgado especial, con el fin
de-~que personalmente o por medio
de escrito, aleguen y prueben el!,

. ";'-

su defensa lo que estimen proce-
dente, apercibiéndoles de. que no
comparecer les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

El secretario, Ramón Zabaleta.

LOGROÑOSA..~ SEBASTIA..lV

JARANDII.LA

Juan María 'Ruiz, Tomás Beriaín, Don Salva,dor Sánchez T-erán, Juez
Lorenzo Alzpurua, Joaquín Gómez de Prim.era. lnstancia e Instruc-
y Antonio Ormazabal, cuyos 5€gun-. ción del partido de Logroño.
dos apellidos' y dema.s crrcunstan- Como JU'fZ e~cia1 nombrado
cias Se ignoran. ,domiciliados úllJ.· por la Comisión Provincial de In_

mamente en Rema·ni (Gu'i.púzcoa) cautaeión de Bienes ti-e esta pro...:
y en la actuali-dad en ignorado na- vincia para. instruir €Apediente so
ladero, procesados por asesináto, bre d-e-claración adminis.trativa de
número 221 de 1937. compar€~rán- fe$QDsabilidad civil de Nicolás Zo
en térm.1no de diez d-ias ante· el rrano Brieva, de Agoncíllo, he Mor
Juzgado de In.strucción nUmero 2 dado, en el mismo eXiPedir el pre
de San- Sebastián (Gu:·púzr::oa) a s€"n~, como 10 verifico, por el que
fin de notificarles el auto d(' prc- se cita al referido presunto res.
cés-amiento y constítuirles en tal ponsable. actualm.ente en ignora_
estado. .do para.d.ero, a fin de.que en el tér.

mino de ocho días hábi1.es compa.
rezca ante este- Juzgado e$ecial,
pers'Onalmente o PQr escrito, para.

Don José Rcd:::iguez Ma:::tin, Jl.lez que alegue y pruebe en su defensa
de Instrucción de Jarandilla y su lo que estime proCede·nre, bajo
j)artido. apercibimiento que, de- no v.erift-
Por la presente, en virtud de lo carIo, le parará el perjuicio a que RiVa.5 Tomás. Eduardo, natural

ordenado por la Ilma. Audiem'ia huhiere. lugar. . de Gijón, de estado casado, profe.
pmvindal de Cáceres. en el su- l.ogroño. 11 de foorero de 1938.- sión mariner()~ de 27 años de e.tiad'f
mario número 35 de 1933, por el n Año Triunfal.-El Juez Im;truc- hijo de Eduardo y de Mariai, do-
delito de robo y como com~Jren· tor,. Salvador S. Terán. miciEado últimamente en Gijón,
dido en el artículo 835 de la Ley calle Travesía. Saavedra, 5, proce-
de Enjuiciami€~tocrim:nal, sec1"ta, ALMENDRALEJO sado por delito de robo. sumario
llama ~. e~laza al cond-enado Ri- ' té

D."n. Lm's Man'7"'na-res Izqul'e"'~o, 232 de 1936, comparecera en r-cardo Cañadas Casado, hijo de Be~ ... --.. .. ti d' te"~ J
Juez· . de Prl-m~ra Instanc;o d". ·minÓ de diez las a.n es~ uzga-nit-o y d.e Frapci~a, d-e 62 años,"" -. ,.,. . .-.- .-. . ·tit· .

.. _... . este partido y e~ecial de ln- ::dó, a fin de cons mrse en pn·viudo, jornalero, natural y vecino . lo·'h
de Valv.erde d~ ía. vera' a fin de .. cautación de bien.es. .s ..... .:'
que·ene] té~o d~ -diez días, con- "EDvi,rtll..d;,.:de.l0 acordado' en elJi.!!!.~~~,~-~..!!!..!!,,~~~~~~~~~
tados dEsde la. inserción c..~ lA pre- -€xpediente (fUe· tramito por deSig- : -,' Imprenta B. O. 'del Estado.
&ente en el BOLETIN OFICIAL nación de la Comis:ón Provincial ~URGOS

_ "- _1-.
Pá g in a. 4 O6 B .o L E T'l N ,o F 1 e 1 A L DEL E S T A D o 1. o a br il ,1 9 3 9

'COMISION DE IKCAUTACION DE fDEL ESTADO Y "Boletín. Oficial" de Incautación de Biene:s, contra
, :EIEr..'"ES DE l\-'IELILLA ! de la provincia.. comp¿:;.r'ezca artte el vecino de Nogales Juan Campos

. este Juzgado de Ins·trucción con el TOfO, que se encuentra en igno-
E el, 1 e t o fin de constituirse en prisión y rado paradero, para declarar la

Por el presente se cita, .llama y cumplir la pena de cuatro meses responsabilidad civil q,ue se ]e d-e
em¡plaza, para qUe en el término de y U!r dia de arresto mayor que le be exigir CQmo consecuencia de su
ocho días, contados desde la publ1- ha sido impuesta en expresada oposicióh al Movimiento Nacional,

- cación del presente en el BOLE_ callEa, ~¡percibién:dole qU1e, de no se requiere. a dicho inculpado pa
TIN OFICIAL DEL ESTADO, com- hacerlo dentro del plazo, será. de- ra que dentro del término de ocho
parezca ante el Juzgado especial. c·1arado rebelde y le parara el peI- clias hábiles, siguientes al de la in
sito en Melilla jel vecino que fU~ juicio a que haya lugar en dere- serción d~ este edicto en el. BOLE~

, de esta plaza Ja.ime Levy Morely. cho. TIN OFICIAL DEL ESTP-..oo y en
cuyo actual paradero seígnora, a· Al mismo tiempo encargo a las el de esta. provincia, comparezca
fin de que exponga y pruebe en su Autoridades, así Civiles como- Mi- . ante este Juzgado, pe·rS'onalmente
defensa 10 qUe estime procedente. litares. y ordeno a los Agentes de o. por e~crito, para que alegue y

_en' el. expediente que sobre dec1'a- la PolicíaJ judicial p~oCe-dan a la pruebe en su defensa 10 que estL
ración de responsabilidad civil. se busca. y captura <le mencionado su- me procedente, bajo apercibimien
le- sigue por su actuación en contra jeto, y, caso de ser habido, lo pon. to que de no haeerlo le parará el
d€'l Movimiento Nacional, bien en- gan a disposición de es'te Juzg-.ado perjuicio a que haya lugar.
tendido que- de n? comlParecer le en el Depósito municipal de ,,:sta Dado en AlmendIalejo a 10 d.e
parará el perjuicIo a. que hubIere' villa. . febrero de 1938.-II Año- Triunfa1.
lUgar :n derecho, declaráncole en Dado en Jaran<lilla a 10 de fe- El tuez, Luis Manzanares.-El Sé·
rebeldí~. brero de 1938.-II Año Triunfal.-cretario (ilegible).

Melilla, 11 de febrero de 1938.- El Juez de Instrucdón José Rodri.- I

n Año Triunfal.-De orden de S. S., guez Martin.-El S€c;etano judi-
El Secretario (llegible). cial, Avelino Rodicio.


